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IV. Someterse a los procesos de capacitación continua, en materia 

de normatividad laboral, primeros auxilios, sensibilización del 

trabajo infantil, trabajo forzado y trata de personas. 

 

V. Las particularidades de los traslados de personas jornaleras 

agrícolas, deberán efectuarse bajo las mayores condiciones de 

seguridad y transporte digno, además de lo contemplado en 

cualquier ley o reglamento aplicable.  

 

VI. apegarse a la normatividad de vialidad y tránsito que impera en 

la Entidad, así como de cualquier ley o reglamentación que 

corresponda en la materia, bajo las mayores condiciones de 

seguridad.  

 

VII. Reportar ante las autoridades competentes, cualquier situación 

de salud que presente cualquiera de las personas jornaleras o 

miembros de sus familias, para la debida atención. 

 

VIII. Contar con los procedimientos particulares que dicte la 

normatividad aplicable en materia sanitaria y de protección civil. 

 

IX. Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 12. Las personas empleadoras gozarán de los siguientes derechos: 

 

I. Recibir un trato digno por parte de los entes públicos.  

 










